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Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-
les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Pascual Lacueva.–22.299. 

 CRISTOBALMENDI, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la compa-
ñía se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las oficinas 
sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Madrid, el próxi-
mo día 7 de junio de 2006, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta gene-
ral de accionistas, sin modificación de domicilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Javier Francia Cordero.–22.300. 

 CRONJE, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

ARAKALINK, S.L.U, 

 ARAKALINK INTERNET 
FACTORY, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Las sociedades Cronje, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Arakalink, Sociedad Limitada Unipersonal y Araka-
link Internet Factory, Sociedad Limitada Unipersonal, 
decidieron el 18 de abril de 2006 proceder a la fusión 
mediante la absorción por Cronje, Sociedad Limitada 
Unipersonal, de Arakalink, Sociedad Limitad Unipeso-
nal, y Arakalink Internet Factory, Sociedad Limitada 
Unipersonal, las cuales quedarán disueltas y extinguidas 
sin liquidación, incorporando en bloque todo su Activo y 
Pasivo a la sociedad absorbente, en los términos que re-
sultan del proyecto de fusión de las referidas sociedades, 
debidamente depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid.

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y de los Balances de Fusión correspondientes 
a cada una de las sociedades intervinientes, y en particu-
lar, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Administrador único 
de Cronje, S.L.U., Presidente del Consejo de Administra-
ción de Arakalink, S.L.U., y representante permanente de 
Arakalink, S.L.U., Administrador único de Arakalink 
Internet Factory, S.L.U., don José María Morencia Cal-
vo.–21.825. 2.ª 4-5-2006 

 CUERNAVACA INVEST, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 7 de junio de 2006, a las trece horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.

Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-
les Estatutos sociales y aprobación de un nuevo texto re-
fundido de acuerdo con la nueva normativa de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta general de accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Agapito Prado López.–22.296. 

 CULTURA Y ACCIÓN, S. A.
El Consejo de Administración, celebrado el día 31 de 

marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas para el próximo día 14 de junio, 
a las 17 horas, en el domicilio social, sito en Madrid, ca-
lle Francisco de Rojas, 3, 1.º izquierda, en primera con-
vocatoria, y para el inmediato siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de cinco años, es 
decir, hasta el 14 de junio del año 2011, sin previa auto-
rización de la Junta, pueda aumentar el capital social en 
una o varias veces, hasta un 50% más, mediante aporta-
ciones dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas. Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada, la fa-
cultad concedida al Consejo de Administración por la 
Junta General de 15 de Junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 26 de abril de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, M.ª Pilar Olmedo Varea.–22.809. 

 CULTURAL CEDEIRA, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 17 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 12 de junio, 
a las 17.00 horas en el domicilio social, sito en Santiago 
de Compostela, Rua San Pedro de Mezonzo, 17, en pri-
mera convocatoria y para el inmediato siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente


